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A. LOliETTE ico lia espiatoría y reparadora, como 
lección ejemplar para todos los demás 
individuos de la sociedad.

Dos hechos nacen do ese principio del 
daflo ú ofensa inferidas á la persona ó á 
la honrado un asociado sumamente 
conservadores para la sociedad, como 
protectores del individuo; el derecho de 
redamar de la sociedad auto el ente mo­
ral representado por la autoridad judici­
al el castigo de la ofensa ó daño 
do que es la expiación moral solicita-

mo toy enamorado del tintero; y si, maripo­
sas de un trono rutilante, mis abuelos ¡so 
hubiesen distinguido hasta el punto do 
ostentar blasones, en mi escudo veríais 
una pluma saliendo del tintero en uncam 
po de cuartillas.

S¡ me hablaseis de nobles paladines 0 
de hidalgos valerosos, os diría quo Cci- 
vantes, pluma en ristre, ha-vencido y de­
jado muy mal trecho á los campeones 
mas famosos, armados de punta en blan 
co, si me replicáis ponderando la su­
perioridad de la hemosura. os contesta­
ría que el tintero de Goethe ha inmorta­
lizado :l Margarita; y sí insistierais 
afirmando quenada resiste al mirar cen­
tellante de unos ojos femeninos, insisti­
ría yo, á mi vez, respondiendo que el 
tintero mas humilde tiene algo del ojo 
negro del genio al cual se asoma deshe­
cho en lágrimas de tinta, el .corazón de 
la humanidad combatida por todas las 
pasiones.

Suprimid, romped elluilcro, y habré- ■ 
i.s descargado sobre la hermosura vani-

dcstrozaron, considerándome quizá, in­
digno de pulsarla. En cuanto á su fiso­
nomía moral, se parece en mucho á la 
de todos los tinteros, áun derrochador 
y en nada al bolsillo ageno: so abre á 
todas las voluntades, moja sin resisten­
cia todas las plumas, deposita sobre el 
papel su tesóro á borbotones, da, á qui­
en lo solicita, cuanto tiene; pero no res­
ponde ni se acuerda jamás de lo que ha 
dado.

Del fondo de un tintero han brotado 
paulatinamente, y como por encanto, ver­
sos, ora relampagueantes de coraje, ora 
impregnados de pasión y de amargura, 
oía ardientes de amor patrio, ora jugue­
tones, como el agua de un surtidor, que 
si remonta y cae, azotando con nn látigo 
de perlas en el seno de una ninfa; del 
tintero han brotado artículos cuya lije- 
roza igualadla de las hojas secas arras 
hadas por el viento; dramas todavía 
mas llorones que el sauce de una tum­
ba, comedia cuya travesura dejaría 
muy atrás á un muchacho de la escuela, 
libros mas ignorados que el arte de ha 
cor fortuna escribiendo para el público 
español, cartas que á mas de una bella 
conmovieran, 6 que do tal ó cual acre­
edor provocaron tal vez las maldicio­
nes.

director de lu Sociedad Mutua do Pu 
felicidad,'ruó Shunta Armo, 51 bis Pa­
ís, único corresponsal do LA UNIONpa 

avisos.y publicaciones en París.

ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque a la moral.

pj tueros un susenvetos
Por un mes . . . .
Por seis meses . . .
Por un ano . . . .
A limeros sueltos . .

$ 1.00 
. . § 5.50 
. . $ 10.00 

. § 0.20

causa­

da.
Si la sociedad colectiva es una persona 

lidad moral universal y el gobierno otra 
personalidad con atribuciones, derechos 
y deberes por ambas partes naturales 
que el ministerio público debía interve­
nir las mas do las veces para conceder 
0 negar su justicia, derechos o acciones, 
reparar, negar ó conceder tanto en lo 
civil como en lo criminal.

lió aquí en éstos dias una circunstan 
cia en la que el ministerio público ¡debe­
rá incuestionablemente intervenir con su 
misión, para demostrar en claro la ver 
dad, volviendo al pueblo la tranquili­
dad que- tanto desea {y al gobierno su 
legitima reputación de seriedad y no do 
autor de simulacros do género bufo co­
mo suponen algunos apasionados oposi­
cionistas.

Denunciado el hecho de úna conspira 
cion, hechas las pesquisas consecuentes 
á una denucia tan grave, hay responsa 
bilidad á consecuencia dé la agitación 
pública quo produce, responsabilidad 
que perece cuando ella resulta incierto 
aun que fiustada, pero quo es necesaria 

hacer u-¡o de ella recaiga á quien recai­
ga la acción cuando es una invención 
ó algún ardid para intenciones egoístas.

Este caso, que tanto ha dado que decir, 
motivando al mismo tiempo prisiones ó 
arrestos, resultando al fin incierta, fal­
sa ó infundada, la denuncia hace apare­
cer al Gobierno un tanto precipitado en 
dar un crédito demasiado importante al 
que denuncia poniéndole en el caso do 
hacer evidente quien ha sido el^alarmis 
ta sometiéndolo á la acción justa y se­
vera del ministerio* fiscal para que éste 
lo destine el castigo merecido y so de­
vuelva asi el prestigio al gobierno y la 
tranquilidad ai país.

La Union
minas. Agosto 12 de 1883

£1 Ministerio Fiscal

Cualesquiera que sean las circunstan­
cias en que se hallo un pueblo, cuales­
quiera que sean las condiciones quo re­
presento en el derecho público universal, 
en el congreso de las naciones del mun­
do civilizado, allí se opera el fenómeno 
de In justicia, allí residen la injusticia v 
el crimen combatidos áun tiempo pora- 
quella emanación divina, allí nace la ac­
ción represiva del mal causado, la ac­
ción previsora, para quo no llegue ún­
tese verificai se, y esta es la ¡institución 
que buscamos.

Y, ¿cómo y por quien es administra-

dosa el nías certero de los golpes. ¿Qué 
poeta cantará sus atractivos? Qué revis­
tero de salón narrará en letras de mol­
de la elegancia do los tiajcs, la riqueza 
y el gusto de los atavíos, la exqui­
sita distinción do las maneras, la mági­
ca irresistible, en fin, de una dama en­
cantadora?

Me objetáis que á falta de tinteros 
existe el lápiz. Convengo en ello; pero 
sed justos: el lápiz no esotra cosa quo 
un tintero condensado.

Y luego, ¿qué es el Hamlet, qué es el 
Otelo? ¿que son esas obras divinas del 
arte humano? Son el tintero deShakespca 
re. volcado sobre el papel. Por eso los 
delirios dol principo dinamarqués nos pa 
recen tenebrosos como el sepulcro en que 
so hunde el rostro del ’moro veneciano, 
es negro como la tinta del tintero que lo

Vedle allí dispuesto ú hacer otro tan­
to, contra mi voluntad, peso á quien pe­
se, y salga loque salga: por quo el tin­
tero es superior al hombre, como la idea 
es superior al cerebro y el espíritu lo es 
á la materia.

¿Os alegráis dojconoccr á mi tintero? 
También yo me alegro siempro de verle; 
pero podéis creerlo: el frecuente trato 
con él me cuesta,y hado costarmeaún, 
gravísimos disgustos: ¡Ay! mas de una 
vez al asomarme á él, he creído ver un ne­
gro abismo en cuyo fondo vacia el al­
ma, ahogada en un océano de pénas!

¡Oh, el tintero! Cuando le miro delante 
de nil, tan inmó\i!, tan callado, y al 
parecer inofensivo, me estremezco de 
pensar los estragos quo con él podría 
ocasionar. Del tintero brota la carta anó­
nima quo roba la paz á una familia; del 
tintero surgen el recibo dol sastre y deí 
casero, lasonteneia de muerte, el decre­
to ruinoso y los contratos matrimonia­
les; con la tinta contenida en el tintero 
menos hóndo, se podría envononar al gé­
nero humano.

da?
Esta es ya la historia del ministerio 

público. La primera acción del mundo 
es la civil, porque es la espresiuti del de­
recho aplicado á la propiedad, baso de 
todas las sociedades; hace coica deso­
ís mil años, asi lo reconocen lodos los 
códigos humanos, lo mismo en la le­
gislación antigua que en la media y la 
moderna, esto es: lo mismo en tiempo 
de Abrabam que en tiempo de Cario Mag 

Cumple, pues, definir el Ministeriopú 
¿Uto indicar el fenómeno social que lo 
produce, el gran pensamiento filosófico 
que lo envuelve la gran síntesis que lo 
simboliza.

engendró.
¡Olí, el tintero? En este momento le ton­

go delante, sobre mi mesa, al alcance 
do mi pluma, roto, empolvado, viojo, mi­
serable como el alma y ia mente de su 
dueño. ¿Queréis que os presento mi tiu 
tero? Figuraos un óvalo de madera bar­
nizada, do dos dedos de gruso, encerra­
do en un marco de metal y sostenido 
por tres bolitas que desempeñan las fun­
ciones de piés con mas exactitud quo un 

pelado, sin aspirar un ascenso, ni al 
haber que; en caso do cesantía, porcia 
sificacion le corresponda; embutidas on 
el óvalo so hallan dos vasijas do cristal, 

correspondientes tapaderas, 
do ellas sin fondo como el abismo

no.

Ministerio público significa .tanto co­
mo expiación legal, persecusion judicial 
acción pública penal concretada en el re­
presentante de la sociedad; es también 
idea correlativa de justicia criminal, de 
sanción penal; significa el brazo 
justicia que prende y castiga, como .de­
fiende y liberta por medio de la abso­
lución; ministerio público, en fin, quie­
re decir órden, regularidad vigilancia 
constante on la ley. Mas, la acción de 
querellarse por el agravio causado, pol­
la injusticia inferida á la persona y por 
la mancha inferida á la honra es tan 
antigua también como las mismas socio 
dades; la penalidad bajo formas penales 
ó individuales, asi como bajo las de re­
presentación legal, há existido siempre 
bien que como antigua teoría do vindicta 
pública teoría egoísta y absurda puesto 
que la sociedad no se venga de si nus-

v el individuo es parte de ella, bien co-

£1 tinterode la Por eso, si nuestros antepasados apron 
dian el manejo do las armas, nosotros- 
aprendemos el uso del tintero. Romped­
le, y habréis desarmado al oscribauo, 
jubilado al juez, anulado al sábio y re­
ducido á la impotencia al escritor.

Una vez entró on una oficina pública 
y mo sobrecogí de asombro, ¡qué horror!: 
¡no había tinteros!

Oirá vez, cu el convento do San Onofro,. 
sobro una colina, á orillas del Tibor: v 

mis propios ojos, toqué conmispro-

01X1

Permitirse humos, ya que no fuegos 
de poeta ó de escritor y no dedicar algu­
nas cuartillas al tintero, seria úna ingrati 
lud más negra que la tinta en él mismo 
contenida.

con sus 
una
del corazón humano, la otra llenado tin 
ta como el cerebro do las ideas é el alma 
do pesares, entró ambas, vasijas, en su 
parto antorior, so halla embutido on un 
plato metálico, no sé si para contener plu 

y obleas ó para ped i r cou él I imos- 
nael escritor; ántos en la parto posteri­
or, formando cual en uu rigodón visa vis 

el platilo, so alzaba una lira dorada 
que el tiempo y los golpes do los criados

Voy á llenároste deber, para quo a\ 
ménos de nil so diga: os un mal poeta, 
es un pésimo articulista; pero lata den­
tro de su pecho un corazón agradecido.

Entusiásmense otros, on buona hora, coir
pias manos, el tintero quo usaba Tas- 
so. Byron habla hecho otro tanto, dici­
endo al abandonar aquella celda, «Ya 
llevo á Tassocu la caboza.» Yo, indigno 
fjecoJoan mc con ninguno, do ambos ge

masante unos ojos asesinos y celebren en li­
madas estrofas al poder de la hermosura; 
ostento el noble caballera un Icón rampan 
tu en su escudo se norial; yo, amigos m¡- 

avergúenzo do confesarlo; cs-

COII

o,s, no me
ma



«j'íwiom:BL. A
yor á cargo del Mayoral don Ncris Tri 
as ocurrió una emergencia desngíi'güa- 

■ ble motivada por el estado impractica­
ble' y pésimo de los caminos.

Volcúso la diligencia en las inmendia 
ciones de Solis Chico al bajar unos pe­
queños corrczuclós á que lmbojquc su­
bir á fin de abandonar el verdadero 
camino que es imposible transitar por 

•él; del vuelco, lastimáronse tres pasa- 
peros.

Este es el rosultado del buen estado 
do las vías de comunicación; de las es­
tatuas que so tratan de erigir; de las 
costosas paradas que se suceden cu cada j| 
aniversario patrio, y, en fin de la mar- ! 
cha progresista por que camina el país.

kss írcj-nrratom 7?xcv.(nswnmi!trssi5!tw.'Mr«ri

níos, sólo llevaba al salir una peseta inó 
'nos en el bolsillo, 'entregada al cicerone.

Tasso había hecho surgir do aquel tin­
tero la Jcrmalcn ■libertada; Byron, ['arran­
có de otro tintero, en Ferrara, sn#Lamen 

•lociones de Tasso; Dios, mojando su plu­
ma luminosa en el inmenso tintero del 
caos, escribió con caracteres indelebles 
su nombre en la creación. Os equivocá­
is si eréis que existo el rayo, es Dios 
que traza su firma en el espacio.

Yo entabló desdo mis primeros afios 
conocimiento con el tintero. Al principio 
le vi en el despacho do mi. padre: tenia 
la forma de un cilindro con mas base 

-quealtura; en su fondo veíanse unos 
trapos negros, cual si tuviera entrañas; 
on su parle superior ostentaba un rebor 
do coronado de agujaros en los dia­
les se pavoneaban gallardas plumas de 
ganso. Dcspues-volvl á encontrar el tin­
tero cu la escuela, bojo lá forma de un 
sombrero do -copa, suspendido A tre­
chos por las alas en las aberturas cireu 
lares de largas mesas, después usó un 
tintero do cuorno, semejunto ó un campa 
nario en miniatura, abriéndose y cerrán­
dose por medio de una rosco; despu"

■os....... toda--una-dinastía de tinteros cu”
yas hechuras y tamaños seria imposible 
recordar.

El tintero es el protéo de nuestros d¡- 
- as, un volcan que se disfraza ó es­
ta de luto’por sus víctimas, el caos don 
do el hombro crea y va diciendo:

—¡Paso, quo manchó! ¡Paso al (inte— 
rro,. paso!

—¿Poro, v la gracia? ¡Venga la-gra­
cia de tu articulo!

—La gracia......perdonad, me la lie
dejado en el tintero.

bíicoTa apertura déla Sucesión de don 
Klcuicrio Fernandez á fin do que U* 

consideren con derecho a ella • o 
del tórminu de treinta

¡ A VISO JUDICIAL
. Por disposición del Sr. Juez Letrado 
I, Departamental, Doctor Don Eranklin 

■Bayley, convócase por tercera vez A Jos 
| acreedores del concurso do Don José 
I Luengo á fin de proceder á la elección 
I del sindico del concurso, la que tendrá 
| lugar el día trece de Agosto fila una y 
I mediado la tardo en el salón de audion- 

!| cías do este Juzgado, previniéndose cx-

que se
SiSSrias justificativos oportunos.

Minas, Julio 30 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano PublicoI

Juzgado Loo. Departamental
Aviso .Iiidiciftl

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Dcparlamcnlal, doctor don Frankün Bay­
ley y á los efectos del articulo 104o del 
Código de P. Civil, se hoco saber la a- 
perluradc la Testamentaria do doña Ma­
ría Josefa Silvcra, á fin do que todos 
los quo tengan interés en ella se presen 
ten ante esto Juzgado con sus justificati- 
tívos oportunos dentro del término de 
treinta días contados desdo la primera 
publicación del presente.

Minas, Julio 27 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano Público

presamente á los acreedores que no com­
parezcan que se les tendrá poradliorídos 
á las resoluciones que tomen la mayoría 
de los comparecientes.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan V tila lengua—escribano publico

t

Juzgado de Paz 
de i a 2*. SecciónAnteayer'C-stanVlo paradala diligencia 

• frente do Verdín) y al bajarse los pasa­
jero se disparó una pistola que uno do 
ellos portaba á la cintura, hubo do ha­
ber lastimado á otro.lo que casualmen­
te no tuvo lugar.

AVISO
Se "hace saber al público, que desde 

esta fecha, queda leí antado el embargo 
qucá pedido do don Cdrlos Ladcrcehe, 
y porórdondo este Juzgado, so hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
y de propiedad de don Agustín Cadena.

Mataojo de Solis, Agosto G do 1S83.
■ Juan G. Zabale! a—Juez de Pnz.

i

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Eranklin Bay­
ley se va á proceder á la venta en públi­
ca Almoneda el dia veinte de Agosto 
próximo alas dos de la tarde en las pucr 
tas de la Escribanía Actuaría, calle 0- 
1 i mar, esquina de la Plata, de una fin­
ca de propiedad de Juan Malacspina si­
tuada en las inmediaciones de esta Villa 
y mas los sois solares en que se halla 
edificada, compuesto cada uno do ellos do 

•veinte mólros cuatrocientos sesenta y 
cinco milimilros de frente por cuarenta y 
dos metros, novecientos cincuenta mili- 
mitros de fondo, los que por estar unidos 
lindan con la calle de Cebolltí, por el fon­
do con la calle del Sarandl, por un cos­
tado con calle y por el otro con los he­
rederos de Pedro Prieto, tasados ambos 
raíces en todos sus ramos en la cantidad 
de novecientos diez y seis pesos ochenta 
y ochenta sontésimos, debiendo el me.,., 
jor postor oblar en el acto do ser acoli­
tada su oferta la suma de cien pesos 
oro, no admitiéndoso oferta que no exc- 
da de las dos terceras partes de la tasa­
ción. Los antecedentes se encuentran 
en la oficina actuaría A disposición de los 
interesados.

Juzgado lido.^cpartaincntní
A CARGO DEL DOCTOR ERANKLIN BAYLEY

Pro\ ideucias
'BSia. O—Bautista Tatagorre sumario 

—Francisco N. Silva con don llamón 
Guevrero—Exhorto del Juzgado Ldo. 
de lo Civil do 1*. Turno—Félix S. Lo- 
rcnli con Manuel Gimonez—-Exhorto del 
Juzgado Ldo. de C.— Tiburcio Bcrc- 
cochéa criminal—Rafael Carnales y otros 
con la Testamentaria .Manuel Calávuv— 
■María Cardozo con la Tcsiamontária 
Manuel Calavuy—Carlos -Valiente con la 
Testamentaria Manuel Calavuy-—Cami­
lo Almada con Virgilio Pintos y otros 
—Francisco E. Silva con Isabel G. de 
de Diago— Ignacio' Izmendi criminal (2) 
—Cárlos Lcqúio Ca«agoíle sumario—lio 
norio B. Juncal y Bernardo Machado 
sumario—Eduardo N. Torrres y Agus­
tín Romero sumario—Testamentarla Jua 
na ii de Acuña—Sucesión Pedro Ramos 
con la Junta E.. Administrativa—Sebas­
tian B. Torres Estévan Bclou—Bernar­
do Machado con Enmito Machado, 
Sentencias intcrlocutorias
Domingo de María sumario—Bernardo 

Machado con Erimito Machado—Carlos 
Lcquio Casngoite sumarlo (2).

Hilo. Francisco E. Silva con Isa 
bel G. de Diago—Cárlos Lcquio Casa- 
goite sumario—Testamentaría Bautista 
Ilisonico.

Sentencias inácrlocuíorías
Testamentarla Manuel M. Cabra!—San 

dalio Giménez con Isalas Ferreira.
J uan V illa lenguas—escribano publico

Juzgado Letrado 
Departamental

AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Ddo Dc­
parlamcnlal doctor don Frankün Bayley 
y do acuerdo con lo dispuesto por el ar­
tículo 1045 del Código do P. Civil, sclia 
ce saber al público la apertura de la su- , 
cesión do doña Regina Dúv-ila á fin de 
quo todos los queso consideren con de­
recho á los bienes quedados ú su fall c- 
cimlenlo se presenten ante este Juzgado 
con los justificativos oportunos dentro 
del término de treinta dias.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano .Público

En la costa do los Corrales,’8‘ Sección 
-de nuestro Departamento, fuó mucito de 
un balazo el honrado vecino do aquella 
Sección D. Ferminiano Machado ignorán 
dosc el nombre del asesino, hasta el mo- 
monto en que escribimos estas lincas.

Esperamos mas dotados del hecho pa­
ra darlo á conocer do nuestros lectores.

cuasi liiovroAciosr
POR CONCLUSION DE NEGOCIO 

de la bien surtida casa de comercio
«le Fuer (o Mcrunniios

callo 18-do Julio, esquina 25 de Mayo
GRAN SURTIDO DE TIENDA 

ALMACEN
Y FERRETERIA

Los dueños de esto establecimiento 
participan al público que, habiendo resuel 
lo liquidar dicho negocio venderán, des 
do hoy, sus artículos & precios fabulosa 
mente baratos.

50 venden, también, los armazones, 
mostrador y demás enseres.

51 algún comerciante tratara de com­
prar las exsitcncias todas, se le vende­
rán en muy buenas condiciones.

Minas,-Agosto 3 do 1883.

Minas, Julio 27 de 1883.
. Juan Villalengua—Escribano Público.

*- *
El correo déla 7* Sección ha perdido 

dos salidas del itinerario puesto en vigen 
cia por la Dirección General hubiendo per 

• manecidosin salir (por falla de pago) des 
de el 24 del mes pasado.

Y eso que estamos mas adelantados 
que en Patagonia.

AVISO
Se vende el molino de Sania Lucia 

conocido por de Llombl con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
y demás allí existente, como tambieu 
la casa de habitación y seiscientas diez y 
ocho cuadras cuadradas de campo de flor 
y su correspondiente alambrado.

Para tratar, verse con don Manuel Zu- 
asnabar, en esta Villa calle 25 do Mayo 
y Marmarajá.

Avisos

AVIBQEn la sección oriental del Telégrafo 
• del mismo nombre, apareció un gran des­

perfecto en la linca do 15 palos rolos y 
alambro en el suolo y colocado á alguna 
distancia de la línea; pareco que algu 
ñas carretas quo cruzaban se llevaron, á 
D. Telé foro.

Se participa al público, que según com­
promiso do esta fecha, D. llamón del 
Puerto compró las oxistcncias del Ho­
tel Francés quo pertenecía á D. Augusto 
Varano situado en esta Villa, calle. 18 do 
Julio esquina Maldonado.

.Minas, Agosto 6 do 1883. J 
Augusto Varene.

llamón del Puerto.

Antonio Aziignrnj’
previcno al Comercio, tanto do esta Vi­
lla como do la campaña, que desdo 
ta fecha se ocupará en acopiar frutos 
del País, y so encargará do cualquier 
compra que se lo confie.

Su domicilio cu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 do 18S3-

os-

Juzgado Ldo. Departamental

Aviso JudicialEl Fiscal del Crimen lia dado ya su dic-
• tamen en la causa seguida al Comandante
• Parodi y este lo es completamente favo­
rable, por lo quocsdosuponor.se que no 
tardará en reconquistar su libertad.

Ha llamado la atención la vista fiscal 
del doctor Teófilo E. Díaz en el asunto del 
Durazno.

El fiscal trata con dureza á los habi­
tantes de ese departamento, á quienes 
enrroslró su falla de entereza, si toniendo 
quejas contra las autoridades locales ca­
reciendo de coraje para hacorlas públicas

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
parlamenta!, Dr. D. Frankün Baylov y 
á los efectos del articulo 1045 del Códi­
go de Procedimientos Civil, so hace 
bcr al público la apertura de la 
siou de doña Celestina Trujillo á fin de 
que todos los quo tengan interés on ella* 
se presentan á deducir sus derechos an­
te ésto Juzgado con sus justificativo», 
oportunos dentro del plazo de treinta dí­
as contados desde iti prlmorapublicación 
del presento.

Juzgado Ldo.
Departamental

Prevención.
•Aviso al público que con focha 25 do 

Junio he sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Martin ¡and Garrido y Es 
teche por ante ol Escribano Don llamón 
Rubiafior y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor ol poder 
quo en el año .1878, y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó dsu 
hermano Don Máximo Garrido, siondo 
•por lo lanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta ó arrendamiento 
dicho señor ó quien lo represento haga 
ó quíora hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda

sa-
suce-Aviso Judicial

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Frankün Bay­
ley y do conformidad con lo dispuesto 
on ol artículo 1045 del Código do 
P. Civil, so hace sabor a» público 
la- apertura do la sucesión do don 
Juan José Corroa á fin do que los quo 
so consideren con derecho ú los bienes 
quedados á su fallecimiento so presen­
ten con los justificativos oportunos den 
tro el término de treinta dias de la fecha 

Minas, Julio 30 de 1883.
Juan Villalenguas—-Escri baño Público

Minas; Julio 3 do 1883. 
Juan lillalcnguas—escribano públicoAsegura El Siglo quo el sábado fuó 

registrada la quinta do don Aurelio Bcr 
ro, estando ausente dicho ciudadano.

So encontró únicamente una espingar­
da sin piedra y un gran asador.

Ignoramos si serian ó no secuestra­
das esas armas.

Juzgado Ldos
Departamental

quo

Xviso Judicial

l'or deposición dol Señor Juez Lotra 
do Departamental Doctor Don Frankün 
uayle.y y do conformidad con lo dispues- 
h» on el artículo 10G9 del Código do p. 
giviI,.»q ata, llama y emplaza por eltér

Avík» '9lidíela!
Por disposición del señor Juez Ldo. Do 

parlamenta! doctor don Frankün Bav- 
Joyy do conformidad con clan. 1045 del

vez.
Minas, Agosto 10 do 1883. 

■Antonio ele la Fuente.
En la diligencia llegada ú é.-la autea-
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mino do noventa di as contados desdo la 
primera publicación del presente, A los 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea do los Santos, para que se presen 
en Ante este Juzgado por si ó por sus 
legítimos representantes bajo apercibi­
miento de nombrársele curador de bic- 
r.o-s que los represente.

Minas, Jlinio 6de 1883.
José.!. Sánchez—Escribano PÚBLICO

&X3U¿3DOTE*.A.&ENFERMEDADES NERVIOSAS HOLLO WAYrrxs: - ac»oi=i 2E3L.

BROMURO LAROZE La eficacia indudable de esta medici 
na en los casos do desorden dclllígii 
(3o, del jEstómiig;» y de los intesti­
nos, asma do impureza do la sangre es 
causa de que las fijadoras Hollo- 
way gozan de una fama inmortal on 
el mundo entero.

Cuando el paciento sufro de debilidad 
6 de AFECCIONES de los NERVIOS

JARABE SEDATIVO 
loas, essh:

AL BROMURO DE POTASIO
j&Jl T3TÚL'fc»lXC30>

Nos hacemos un deber cu participar 
A nuestros marchantes, y al público en 
gfencral, que heñios recibido un cxolen- 
tc surtido en artículos de almacén, ti-

APROBADO POR LA JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL

le por los mas célebres módicos do todas 
las facultados, para combatir, con éxito 
cierto, las afecciones nerv ¡osas del cora 
zoii. do las vías digestivas y respirato­
rias, las neuralgias, la epilepsia, el his­
térico, el baile do S. Guv, el insomnio 
de los niños (luíanlo la dentición, 

palabra, todas las enfermedad

El Bromuro de Potasio de Laroze, 
como todos los productos empleados 
por este casa, es de una pureza absolu 
tu, condición indispensable para 
guir efectos sedativos y calmantes en 
el sistema nervioso.

Disuelto en Jarauis Larroze de Cás­
caras de Naranjas Amargas, se emplea 
Umversalmente y so ordena cxcliisivanien

Se halla en los mismos depósitos los siguientes productos de J. II. LAROZE
JARABE LAROZE do cáscaras de naranjas amargas TONICO axti-kktvioso 

Contraías Gastristis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago
JARABE DEPURATIVO do cáscaras do naranjas amargas YODURO DE POTASIO 

Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes de la 
sangre, Accidentes sifilíticos, secundarios y terciarios.

JARABE FERRUJ INOSO de cáscaras de naranja v de PROTO-YODURO do HIERRO
(|Uíisi?i amai a, <il

Contra la Anemia, Cloro-Anomiu, Palidéia d color. Flores Blancas1 Raqui tisnnoo

ElcpóMilo en to(S»H las principales 0>rogwoi*¡aH y Fnrmneias
París, J. P. LAROZE y Cñia., Farmacéuticos 

2, Ruó de Lions Saint—Paul

dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEM A y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
(lela MUJER, es realmente maravilloso

Esto es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES do PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido 
su duración, so Trotan con él abundan­
temente la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores costipa 
dos.

conse­
cada y ferretería, los que con el grave 

* motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuello hacer una gran rebaja on 
jos precios antes establecidos.
calle fiS ele JulioX* SO* á «65

Minas, Julio 30 de 1883 
Figini y Lapi

y en 
es tieruna 

viosas.
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Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos do hemorroides, enfermedad
doloroso que él cura infaliblemente.m Ungüento Sollo wayz mRGB BOYOVBAU LAFFECTEUR Antes de comprar, examínese con mu 
cha cautela el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 New Oxfard Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
petrar un descarado engaño.

Se invita á las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y Et. UUGUENTO DE 110- 
lloway falsificados, para que se sírvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré h- 
bcralmcntc á los Delatores por el trabajo 
que *o tomen, comprometiéndome á que 
uo haya trascendencia de sus nombres

Depósito en Minas: Botica del SOL, 
de Francisco I.Gaumendia, plaza Líber

&
Este Jarabe depurativo y reconstituyente, de‘un gusto agradable de una® 

composición exclusivamente vegetal, ha sido'aprobado en 187S por la antigua So-gg 
ciedad real de Medicina y por decreto del año XIII -Cura todas ¡as enfermedades que® 
resultan de vicios do la sangre, como Escrófulas, Eczema, Soriasis Herpes, Li-g§ 
ilmn Impétigc, Gota, Reumatismo.-Poi* sus propiedades aperitivas, digestivas®* 
diuréticas v sudoríficas, favorece el desarrollo de las funciones do nutrición, foi iifi-Bg 
ca la ecqnomia|y provoca la expulsión de los elementos mórbidos, ya sean virulentos fg 
ó parasitarios.

RGB BOYOVEAU LAFFECTEUR ®
de YODURO DE POTASIO m

Es el medicamento por cxclcncin para curar los accidentes sifilíticos antiguos ú® 
rebeldes; Ulceras, Tumores, Exotosis asi como el Linfatismo, la Escrofulosis y« 
la Tuberculosa. en todas las farmacias .

En parís, casa de J. FE UPE harmneéutiro, 102, Rué Richeheu.
y fjttíor de BOYVKÜ-r.-.mxmiK

m
&

ladCARNE HIERRO y QITXNA
IPr. Emilio JT. de Arcchaga"5 El Alimento mas fortificante unido á los Tóxicos mas reparadores.

.^TbogrebcLo"Vino Femigiaioso Aroud« 2 Ha abierto su estadio en la calle
treinta y Tres,núin. tí8.y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DE LA (milvh

C \rne Hierro v Quina! Diez años de éxito continuado v las afirmaciones de 
todas las eminencias módicas prueban que esta asociación de la Carne, el Hierro y 
I I Quina constituye el reparador mas enérgico que se conoce para curar, la Cloro- 
Us- la Anemia, las Menstrucioncs dolorosos, el Empobrecimiento y la Alteración df la 
Sanare el único que reúne todo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, co- 
ordenav aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde ala sangre empobreci­
da v decolorida: el Vigor, la Coloración v la Enerjia vital.

Por mayor, en París, encasado J. FERRE, Farm1. 102, r. Zichehcu, Sucesor 
de AROUD.

Se vende en todas las principales Boticas

AROUD

j^viso
El que suscribe, Profesor de Piano y 

canto, establecido actualmente en esta 
Villa ofrece sus servicios á las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calto25.dc Mayo, númeroen 58. Filiado Rinaldim
EXIJASEí (Sqjoriíi Castra

Escribano Público
do asuntos judiciales 

y TcatamontArios 
calle Treinta g Tres, esquina Florida

MISTAS

venden los acreditados Po /os dentrllicos
,el Doctor Stokes.rl ______ ______ ______2EM0&& So encarga1„ ^ ||

% g g ?' HT o §F

o

Nuevo producto para la alimentación 
de los nifios, de los ancianos y de las 
señoras debilitadas por enfermedades.

La aceptación que tiene esto nuovo- 
producto, el éxito obtenido en los Hos­
pitales de París, son la mejor garantía 
de su eficacia! . ,

Preparado por ios fílt. PP. Trapista du
Port dar Saint,

Bepot clic B#aroacct ra., rae 
«les ÍLions Sahit-Paiil 

PARIS

JociKt S. BCnrflseU
cirujano dentista 

de ;.i casa Stokes, Parker y C 
Altos de la Confitería de la Buena Moza 

MONTE VI DO
En el baratillo df. la estrella, de 

os señores Rodríguez y González,

149—CALLE_18DE JULIO—149 gs_0—Ü—O—o—O—O—O—O—Ü—u—gg
M jSDr. Mmmcl Mallos ¿

ABOGADOSo vende 131 animales vacunos, 350 
ovejas do cria y 210 cuadras do campo, 
situadas en Marmárajá, 5\ Sección Po- 
icial.

Para tratar, en esta Villa, calle Mar-

.Juzgado Ldo. Departamental o II o
Aviso judicial

Por disposición del señor Juez Ldo 
Departamental, Dr. D. Franklin Bayley 
y a jos efectos del articulo 1045 del Có 
digo de P. Civil, se hace saber al públi- 

de la Testamentarla de

®caito Maldcnado, nAm. .
^_o_q_o_o—o—o—o—o—O—0-É&

inr. 03T02Z

I4

marajá núm. 132.

HÉIMO IHHDiMOMinas, Jumo 15 de 1S83.
co la apertura 
D. Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalcz, á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante esto Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término do noventa días (art. 1009 del 
mismo Código) contados desde la prima 

ira publicación del pr esente aviso.
Minas, Mayo ZUle 188- 

ja*éA. Sánchez—Escribano Público

Ha fijad» su residencia en Minas don 
do ofrece sus servicios al público, en la 
asistencia de enfermos y leda clase do 
potación de cirurgia. Atiendo a los lla­
mados déla campaña.

Domicilio, callo Treinta y Tres, núm
lis al lado del vice-cunsulado Lspauoi.

Jhifcrcsu al comercio

Se alquila la casa quo ocupaba la tion 
da y almacén do don Manuel Zuasnabar 

Tiene espaciosos armazones para los 
ramos indicados.#

Para tratar con su propietario, callo 
25 de Mayo núm. 157.
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AVI SOSISIDRO ESCUDERO 

'Coiil'itoriu, CJ»ti*y bSlIiir iS «to 
JUÍlO

ANTONIO DRAGO
Onrptnlwrin y Oajom-rin Túno 
bro, ni Ia<lo do In gaei-lntln

Idicador
FÁBRICA DE VELAS 

El que suscribo avisa al comercio fio 
osla Villa y de la campana que tiene 
establecida una Fábrica de velas de se 
bo, cuyo depósito es en la calle de Ce­
bo Hatí’ núm. 85. Este articulo que pue­
de competir en su géner con el do la 
Capital, se vende á 23 reales la arro 

ba.
Rara que el comercio puede formarse 

una idea de la ventaja que ofrece este 
artículo, puedo pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Doria (hijo)

Tocio o\.iFM5rit©r lleno Opción i» ptibll 
cur j-rntui inmonto, on esta sección 
ou nombre, próftjíiion y domicilio

JVSeiisíJíserífts íírientalcs
Itincrário do las diligencias de las 

Mcmatjeriíts Oriéntala en combinación 
con las. diligencias de Trein • -Y- 

SALIDAS OB MONTEVIDEO LOS DIAS
3, 8, 13, 18, 23, y 28

SALIDAS DE MINAS PARA MONTEVIDEO
5, 10, 15, 20, 25, y 30

Los dias fie combinación con la (lili 
gcncia Uc Treinta y Tres, para Slon • 
video son: 5, 15 y 25. Salidas para 
Treinta y Tres, losciiasr S, :18 y 28 

Agencia en Minas, platería do R. Ga . 
bino Rere/., calle 18 de Julio.

SANCHEZ H ERMANOS
TInud:i, Almacén y ¡ferretería, 
calle V*" de Mayo; oH<|ulna 18 

«le Sillín.

FRANCISCO D. MONTERO
Jol'o Po ÍMci>, pa/n LIbt»»*ln«l

JUNTA E. A DMJNISTRAÍVA
‘Oficina, p.-ixti Llbm'luil

Dr. FRANKL1NBAYLEY 
-Juez Ld. Departamental. Juzgado, plan 
• Libertad

bro; «rallo Mol«b*na«lo
BERNARDO GARAT

■ílnlionc rm; calle 93
AUGUSTO VARENE

Hotel ErnucC'it; 18 de .Bailo
G. BOXOMI HIJOS Y C*

Hurraca «le aiadera*»; .'ailambro 
etc. plnzsi Lilx-rlml

REDRO SANCHEZ
Burbvriu y ¡Peluquería callo 
•18 de .Inlio número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
Pinza l.IbcM'lnil.üliiinM

LORENZO ROCII

Dr. D. MANUEL MATTOS
Abogado,'callo ¡Uadon ndo

JOSÉ A. SANCHEZ
(fsorlbnno, SMí ‘do Msijo

.MANUEL TRELLES
Procurnilor FImcoI y Inscriba 
no Público. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, cnlic Olimar 

PUERTO HERMANOS
'Tienda y Almacon callo Sil» «lo 
' Moyo-c»«iuinoT8 do .Bullo

MARCELINO HELGUERA 
Tienda y Almncen. callo ílít 

EMETERIO RIGADA
Tienda y Almacén, Florida

MIGUEL CHAPE
Almacén, Ferretería y Librería 

'•‘Callo de Mayo
ISIDRO HELGUERA

Tienda; Almacon y -lltirracn 
de maderas; “ü de Mayo 

CARLOS LADERECI-IE
I «onda; Almacén y Hurraca «le 
cu* idoras; Cebolla tí esipiinn :i.T

JUAN DUASO
Almacén y Tienda; 18 de .Bullo

FLORENTINO HELGUERA
Tienda y Almacén; plaza *L 

•bortnd

Hurraca del Pon Ion
Al publico >i><5. Iloaomi é liljos y Compartía

Calle ác Solls A7? 171, placa Lilertap 
i/ calle LtivaHcja A'? 171—MINAS,
Ofrecen sus servicios A los carpinteros 

albañiles, herreros, estancieros y al pú 
blieo en-general y ú precios muy mí> 
dicos. Como díclia casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca de mu 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender lodo articulo de construcción y 
maderas do toda clase, alambre para 
cercos patente, media patente y de ace 
ro, palos de-ñandubay deioda claso 
piques de fierro y de pino tea patualam 
lirados, tejas, baldosas, tierra rom.«i a 
ierro galvanizado, fierro en barra, car 
bou de piedra y de fragua, sal de Cádiz 
•sillas ameri canas y todo articulo de co 
h’Uccion —Minas, Diciembre de 1881 

G. Senorni c hijos y O

• SASTRERIA Y ROPERIA
• DE

LA VIUDA DE A.\DIIES IGLESIAS 
En esta acreditada-casa se acaba de 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabarlell, y ■ 
Tarrasa, franceses ele Sedan, y Elbcu’, 
ingleses;)’ alemanes. Surtidos 'especia­
les en cortes de pantalón de'Ias clases ; 
mas superior que se han importado en 
el país. Ti-ajes elegantes y de íiltima ; 
moda para niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la -última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa-, 
ra convencerse de 'la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería ILa •VuvciíAucl 
jVIiiiiinna, 1$ de Julio, y se convecc­
ión.

Oficial i» 
Trein

rimero «le In GernXii- 
ta y Tresra;
JUAN 'DORIA

•luez •«le p:r¿ «le la primera 
Sección; Wolí«

ARTURO BUJONS 
Procurador, calle Máldonado. 

MARIO BROUCHIER
Maestro Mayor de Obras Públicas.

calle «le Olimar.
HOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

.■

llnrrncn «lo frutos «lol país 
Marina rajó

JAIME VALDES
Zupatoi'la, pinza Liberta

PEDRO DUBALDO
Molino á agua; Santa Lucia

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FIL1ND0 RINALDI 

Profesor de piano y canto, calle 25 
deJMoyo, núm. 58.

Po«Iro S. Ampliar 
-lis», abierto mu estudio de Bo 

redi» en Treinta v Tren
FRANCISCO EÑ RIlI 

Alquila carruajes d cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo f.par-a la 
capital sinó para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

’ Calle de Montevideo, esquina Sarand 
‘SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
■Calle Marmarajá, esquina Ccbollatí.

PEDRO DUBALDO y C\
• Panadería, calle Montevideo.

A LOS EST.lXt'lCIIO.S 
Y AL COMERCIO

¿El abajo firmado participad todas sus 
relaciones, que además de los ramos de 

tienda y almacén á que se dedica, ha 
decidido dar onsanche á su barraca pe 
maderas y fierros en general.

A sus efectos cuenta con un'complq 
lo surtido ele-artículos de construcción ,y 
todo lo necesario para alambrados co­
mo son: postes, medios postes y esta
CONES ÑANDUBAY, ALAMBRE DE ACERO 
PATENTE Y COMUN, PIRES DE FIERRO 'V 
DE MADERA Ote.

Los Estancieros encontrarán también 
en nuestro Establecimiento el acreditado 
Especifico vellón de oro compuesto d° 
extracto de tabaco, para curar la saí­
na-en las ovejas, y la sai. de roca pa. 

.ra ¡ purgar los animales.

ES- Belou
PROCURADOR

CALLE DE OL1MAR, RELOJERIA DE 
’So ocupa do toda clnso do asunto 

concomionlcsiil rumodo sa profesión
DOMINGO DORIA

'Tiundn AIo»a'<rcn,plnzoL¡borlnd
CAYETANO UMPIERREZ Y O

A Imacen; Marinara á GrimnásiaFIGINI Y LUPI
•Seavisa á la juventud de esta Villa 

que dentro breves dias se-abrirá un sa 
on en el que so darán lecciones da gira 
•náslica.

Los muchos años que tengo de prác­
tica en el arto me ponen en el caso de 
poder ensenar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen desa­
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar c# 
mo alumnos, podrán verse con el aba­
jo firmado,, quien les impondrá da las 
condiciones, ote. cíe.

Minas, .Muyo 26 do 1883.
Augusto Cuello

A macen; Fonda y Fábrica «le 
•cerveza 18 do Julio

¡FRANCISCO MELOGÑO
Tienda y almacén,-calle Cerro 

• ftrgo , o»*<iuiiin 18 «lo julio.

JUAN PODESTÁ
Almacon y tienda; calle do 

Mnrmarojá
Dr. CAYETANO BORDA

Mú«lico; callo S!í de Mayo 1SIDROI1ELGUERA

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, callo Treinta y Tres, núme­

ro 178.
JOSÉ A. RAMOS

Agrimensor, «lo :Moy©
ANTONIO JUANICO

Agrimensor; -18 «le Julio

'DOMINGO DORIA (HIJO)
Carnicería; y fábrica do vela** 
Cobo lia ti '8«

HfifllIA
NUEVO TALLER DE RELOJERIA

CJítlos A uto i lie
Ofrece ¿i loa señores Relojeros y Pía 

toros, tcmto do la Capital come do ld 
Campaña sUg servicios, oncargánrl 

d? tocla claso do composturas do 
Rolojcs do bolsillo, y péndolas, mú- 
«can, ote, garaniioado todas lascom 
posturas y la modicidad on los 
cios

ENRIQUE LADOS
Panadería; Lava I leja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 135 

TOMÁS NAUTALLO
Panadería; calle 18 do Julio

CÁELOS S0LL1F.R
Hotlca; eallíi !t!S «le' IVHivo

FRANCISCO GARMENDIA
Hotlcn; plaza Líberlud

LOIZAGA y PUIG 
Zapatería Calle 25 do Mayo—Minas.

G A BINO PEREZ
' Pialorla -y Agencia «lo iuo 

'MonoJerlnH Orientaba, ‘18 <!o 
Julio

Jaime "Vskldte
plaza Libertad, Minas

Esta Zapatería, bien surtida do todos los artículos do su ramo, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda claso do calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad on los precios.

—190 callo Uruguay 196—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA 
Solución patriótica cío la crisis 

ica on la R. 0. del Uruguay 
Folleto de a? pajinas que ¡rata dolos 

grandes intereses del Estado.
Se vende en esta Imprenta 

prcco 30 cents.

poli-
HOTEL FRANCÉS

D E

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

vEn osle establecimiento hay toda comodidad para los troperos 
•y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir­
ven viandas á domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

JUAN DUASOESTEVAN BELOU
Procurador cállt OHmnr 

EUGENIO FOURCADE 
Procurador; *¿E» lo Muyo

LUCAS REQUENA
Procuratlor; MarmnrnJ

CALLE 18 DE JULIO 
El dueño do este establecimiento, par- 

i,clpa ul público que acaba de recibir • 
un gran surtido do artículos de almac 
y tienda los que se venden á precios 
mámente módico*.

en •
su.

*'»•


